
RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VERGARA CUNDINAMARCA 
jprmpalvergara@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Vergara Cundinamarca, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). -  

RADICACIÓN:   25-862-40-89-001-2019-00102-00 
PROCESO:   EJECUTIVO – ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  PAOLA HERNÁNDEZ VERA 
DEMANDADO:  LUIS ALFONSO MORENO GUTIÉRREZ 

Vista la solicitud de la demandante, por ser procedente, el Juzgado, 

DISPONE: 

ASUNTO ÚNICO: ORDÉNESE que en adelante sean autorizados y pagados los títulos a 

favor de la demandante PAOLA HERNÁNDEZ VERA. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VERGARA CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 
 

La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _058_ de 
fecha _ 02 MAY 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SÁNCHEZ TREJO 
SECRETARIA 
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